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Guayaquil, 11 de abril del 2019. 

Señor 

KEVIN PAUL ALMEIDA DUEÑAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante Junta General Extraordinaria de Accionista Universal, celebrada 

el día quince de febrero del dos mil diecinueve, en las oficinas de la 

Compañía “ARGUS DIGITAL COMERCIALIZADORA KEMIVAD S.A.”, se 
resolvió por unanimidad designarlo para el cargo de PRESIDENTE, para lo 

cual ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las 
atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura 

de constitución otorgada el diecisiete de junio del dos mil dieciséis ante la 

Notaría Cuadragésima Segunda del Cantón Guayaquil, e inscrita el veinte 

de junio del dos mil dieciséis en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- 

lega rel. Manjarrez 

GERENTE GENERAL 

  

Guayaquil, 11 de abril del 2019. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ARGUS DIGITAL 

COMERCIALIZADORA KEMIVAD S.A., para lo cual he sido elegido. 

Kevin Paul Almeida Dueñas 

PRESIDENTE 

C.C. 0927090571 

  

   
    
    

   
agb INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
UAVAQUIL ADJUNTA 

 



  

EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:21.472 
FECHA DE REPERTORIO:10/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ARGUS 

DIGITAL COMERCIALIZADORA KEMIVAD S.A., a favor de 
KEVIN PAUL ALMEIDA DUEÑAS, de fojas 23.114 a 23.117, Registro 
de Nombramientos número 6.611. 
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REGISTRO MERCANTIL 
AA A] DEL CANTON GUAYAQUIL 
NIRO NAAA DADOS DELEGADO 

Guayaquil, 23 de mayo de 2019 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0004052 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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